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RESUMEN

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) debe desarrollar una relación simbiótica entre el éxito de la 
empresa, como el de la comunidad (Porter & Kramer, 2006). Honduras adopta, en año 2012, el modelo APP 
para puertos hondureños, por lo que realizar una valoración de este se vuelve indispensable, en el sentido de que 
hay una obvia necesidad de asegurar que la alianza ha sido de beneficio para las partes. Se realizó un análisis 
financiero de la RSE de las APPs y de la APP en específico. Lo importante de este análisis de tipo empírico, 
es la evaluación de la información, generada producto del seguimiento de los proyectos por parte de los entes 
fiscalizadores para este efecto, misma que sin duda desvela que con pocos años de operación, la rentabilidad 
del socio privado es atractiva. A su vez refleja que, al examinar el proceso, la metodología financiera y los datos 
utilizados para la evaluación del modelo previo a su implementación, se basaron en la transferencia de riesgo y 
la relación calidad-productividad. Los modelos de APP en Honduras están en proceso de madurez, por lo que 
la información generada a la fecha en seguimiento a lo establecido en el contrato debe seguir un proceso más 
riguroso. 
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ABSTRACT

Corporate Social Responsibility must develop a symbiotic relationship between the success of the company 
and the community (Porter & Kramer, 2006). Honduras, in 2012, adopts the PPP model for Honduran ports, 
so making an assessment of it becomes essential, in the sense that there is an obvious need to ensure that the 
alliance has been of benefit to the parties. A financial analysis of the CSR of the APPs and the APP itself was 
carried out. The important thing about this empirical analysis is the evaluation of the information generated, 
product of the monitoring of the projects by the supervisory entities for this purpose, which undoubtedly 
reveals that, with a few years of operation, the profitability of the Private partner is attractive, in turn it reflects 
that, when examining the process, the financial methodology and the data used for the evaluation of the 
model prior to its implementation, they were based on risk transfer and the quality-productivity ratio. The PPP 
models in Honduras are in the process of maturity, therefore, the information generated to date, in compliance 
with the provisions of the contract, must follow a more rigorous process.
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1. IntroduccIón

En el contexto mundial, caracterizado por una desaceleración de la producción y del comercio, los países de 
América Latina y el Caribe deben redoblar esfuerzos para promover el crecimiento económico, incrementar la 
productividad y el desarrollo social de la región.  

Según la CEPAL, (2016), la articulación de esfuerzos hacia un cambio estructural con igualdad y sostenibilidad 
ambiental necesita una nueva ecuación entre el Estado, el mercado y la sociedad civil, en la que los actores 
públicos y privados colaboren por medio de asociaciones novedosas que aborden el desarrollo social y sustentable 
a través de inversiones conjuntas. El apoyo incondicional por parte de la empresa privada y la sociedad en 
general, a través de una Responsabilidad Social acertada, es clave para crear la sinergia de éxito en la Sociedad. 
Por ello, siguiendo las diferentes dinámicas de negocio, como por ejemplo las Alianzas Público-Privadas que 
en los últimos años han sido un mecanismo o herramienta con las que los gobiernos de América Latina a partir 
de la década de los noventa han buscado mejorar los servicios que ofrecen a través de infraestructura existente 
o nueva de la mano con el sector privado. 

Por lo anterior, se vuelve de vital importancia analizar si los servicios que se prestan a la ciudadanía a través de 
este tipo de modelo de negocio están cumpliendo con los requerimientos solicitados por cada gobierno, así como 
evaluar si la proyección a través de una Responsabilidad Social Empresarial estratégica está contribuyendo al 
desarrollo social de la comunidad.

El presente documento contiene un estudio exploratorio sobre la valoración financiera de la Responsabilidad 
Social Empresarial de las Alianzas Público Privadas aplicado en Honduras para los convenios firmados en el 
sector portuario.

El análisis que se presenta en este estudio, es con base a información proporcionada por los entes competentes 
para el seguimiento de las APP en Honduras. 
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2. Marco teórIco
La Responsabilidad Social Empresarial (RSE), así como las Alianzas Público Privadas (APP) datan de 
tiempos antiguos y, estas últimas tienen como fin proveer bienes y servicios de la óptima calidad para mejorar 
la condición de vida de los ciudadanos.
La acción de la Responsabilidad Social Empresarial tiene sus orígenes antes de Cristo (Herrera, J.C. & Abreu 
Jose, 2008) y  la filosofía del Zaratrusta tiene gran relevancia por sus tres pilares fundamentales: a) buenos 
pensamientos, b) buenas palabras y c) buenas acciones. Correa, Juan G. (2007)  distingue tres fases que 
posibilitan una mejor comprensión del concepto RSE, (a) la fase inicial: no existe un marco conceptual, sin 
embargo, algunos empresarios desarrollan actividades de tipo filantrópica y asistencia social, (b) la fase primera, 
se desarrolla un criterio más social para el bienestar común de las empresas y el entorno que las rodean,  (c) 
fase segunda, las organizaciones asumen un rol más crítico, con respecto a su accionar empresarial y los efectos 
que esta podía tener sobre el entorno que los rodean, el Estado inicia un proceso de vigilancia y control para 
salvaguardar los intereses públicos y el medio ambiente. (d) fase tercera, se caracteriza por una interrelación 
más estrecha entre Estado y empresa, existen políticas reguladoras, permitiendo así un compromiso serio y 
coherente y de largo plazo ante las necesidades de  la sociedad. 

Sin embargo, Araque Padilla & Montero Simo (2008) son de la opinión de que el concepto de RSE ha pasado 
por un proceso de evolución de diferentes momentos: (a) un paternalismo empresarial, (b) acciones sociales 
en respuesta al temor a nuevas regulaciones, (c) equilibrio de intereses diversos a través de la nueva figura del 
directivo, (d) desarrollo conceptual, (e) expansión de la investigación práctica, (f) nuevos temas de interés: 
business ethics o teoría de los stakeholders, entre otros.

Por lo anterior, se puede observar que pese a los procesos evolutivos del concepto de RSE, el mismo “es 
variado, y como tal genera polémicas y es fuente de discusión” (Sarmiento del Valle, 2011, Pag. 7). Por un lado, 
la Comisión de las Comunidades Europeas (2001) indica que “ la responsabilidad social de las empresas es, 
esencialmente, un concepto con arreglo al cual las empresas deciden voluntariamente contribuir al logro de una 
sociedad mejor y un medio ambiente más limpio”. (Pag. 4). Opinan Ruiz Malbarez & Romero González (2011), 
que la RES es “visto como un proceso de actuación empresarial donde intervienen sujetos activos y pasivos, internos 
y externos, matizados por factores objetivos y subjetivos”(Pag. 127).  Indica nuevamente  Sarmiento del Valle, 
(2011), que la RES es una continua relación con la sociedad a todos los niveles. “que involucra a todos sus 
stakeholders y debe formar parte de la planeación estratégica de las empresas que la desarrollan” (Pag. 7). Al igual 
Bestratén y Pujol (2004), dan su opinión citando que la RSE se presenta cuando la empresa ofrece (a) 
productos y servicios que responden a las necesidades de sus usuarios, de tal manera que contribuyan a 
su bienestar; (b) tiene un comportamiento que va más allá del cumplimiento de los estándares mínimos 
reglamentarios; (c) demuestra conducta ética en todas sus acciones; (d) brinda condiciones saludables y 
seguras a sus trabajadores; (e) muestra respeto estricto por el ambiente, interno y externo y, está integrada a 
la comunidad, (e) conoce y participa de sus anhelos y necesidades, así como de sus problemas. Para Porter 
& Kramer (2006) “se debe medir y hacer público el desempeño social, siempre y cuando los indicadores se midan en 
forma consistente y reflejen apropiadamente el impacto social”. (Pag.5).

Por lo tanto, para efectos de esta investigacion la Responsabilidad Social Empresarial se definirá como:  Un 
valor compartido al invertir en aspectos sociales de contexto que fortalecen la competitividad de la empresa. Y donde 
se desarrolla una relación simbiótica: el éxito de la empresa y el de la comunidad se refuerzan mutuamente. Cuanto 
más estrechamente vinculado está un tema social con el negocio de la empresa, mayor es la oportunidad de aprovechar 
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los recursos y capacidades de esta para beneficiar a la sociedad, así como medir de forma consistente y apropiada el 
desempeño social. (Porter & Kramer, 2006, Pags. 5 y 12).
Por su lado, las Alianzas Público Privadas (APP) también remontan sus orígenes a tiempos antiguos. Según 
Wettenhall (2003); Ascheri (2003-2006); Hodge & Greve (2007), se pueden citar algunos ejemplos como: (a) 
Mateo de la Biblia con su trabajo como recolector de impuestos previo a convertirse en discípulo de Jesucristo, 
(b) la aparición de las ciudades-estado italianas, previo al siglo XV, así como la época dorada holandesa del 
siglo XVIII donde la habilidad de conjugar intereses públicos y privados dio como resultado la prosperidad 
económica, (c) el 82% de los 197 buques de la armada de Sir Francis Drake que conquistaron la armada española 
en 1588, eran contratistas privados del almirante. Por lo anterior, la misma historia revela una y otra vez que 
siempre ha existido cierto grado de cooperación entre el sector público y el privado (Wettenhall 2003: 2005).

Por lo tanto, indica Wettenhall (2005), que “no hay nada nuevo acerca de la combinación de los esfuerzos públicos y 
privados ... lo que los nuevos entusiastas puedan pensar.” (P. 34). Según Neto, Cruz, Rodrigues, & Silva (2016), en 
un estudio bibliométrico, evidencian que la información sobre las APP sobrepasa los 600 artículos académicos, 
los cuales datan de los años 90. 

Para Hodge (2004) existe eficiencia y la responsabilidad del riesgo por la parte privada involucrada. Al contrario, 
Nisar (2007) considera que los sectores que trabajan en asociación deben enfocarse en las áreas que cada uno 
mejor realiza. Sin embargo, Villalba-Romero & Liyanage (2016) enfatizan el hecho de una relación estrecha 
entre las partes involucradas para que se logre un beneficio mutuo. Así mismo, Cui, Liu, Hope, & Wang (2018) 
destacan el hecho de la existencia de una mejora en el valor económico de los productos de infraestructura del 
sector público. 

El concepto APP abarca al menos cinco familias de acuerdos (Vaillancourt Rosenau, ed. 2000; Savas, 2000; 
Perrot & Chatelus, eds. 2000; Osborne, 2001a: 2001b; Van Ham & Koppenjan, 2001: 2002; Berg, Pollitt, & 
Tsuji, 2002; Ghobadian, O’Regan, Gallear, & Viney, 2004; Grimsey & Lewis, 2004;Bovaird, 2004; Klijn & 
Teisman, 2005; Hodge, 2007) que a su vez incluyen diferentes tipos de modelos contractuales:  (a) cooperación 
institucional para la producción conjunta y el riesgo compartido (como la Autoridad Portuaria de los Países 
Bajos), (b) contratos de infraestructura a largo plazo (LTIC), (como se ejemplifica en los proyectos de la 
Iniciativa de Finanzas Privadas del Reino Unido), (c) redes de políticas públicas (en las cuales se enfatizan 
las relaciones entre partes interesadas), (d) sociedad civil y desarrollo comunitario, (e) renovación urbana y 
desarrollo económico en el centro de la ciudad (y en Estados Unidos se busca una cartera de medidas de 
desarrollo económico local y de re-crecimiento urbano). 

Por consiguiente, se indica que las Alianzas Público Privadas son reconocidas como una convergencia de 
cooperación entre el sector público y privado (Villalba-Romero, 2016). Entre los cuales están los modelos de 
contratación APP, Private Finance Initiative (PFI) utilizados para entregar infraestructura pública, de servicio 
o ambos, por lo general en los sectores de transporte, energía, medio ambiente, la salud, la seguridad o la 
educación (Froud, 2003; Neto et al., 2016); Los de APP ś (McKee, Tiong, 1990; Edwards, & Atunc, 2006; 
Alborta, Stevenson, Triana & Sergio, 2011; Villalba-Romero, 2016; Cui et al., 2018);  como ser  Build Operate 
Transfer (BOT), Private-Public-Partnership (PPP), Private Finance Initiative (PFI), Build Own Operate 
(BOO), Build Own Operate Transfer (BOOT), Build Transfer Operate (BTO), Reconstruct Operate 
Transfer (ROT), Transfer Operate Transfer (TOT),  Infrastructure, Privatized Infrastructure (PI), Privately 
Financed (PF), Design, Build, Finance and Operate (DBFO), Non-Profit Distribution (NPD), Franchising, 
Buy-Own- Lease Back (BOLB), Alzira model. Los autores citados previamente han determinado estos 
modelos conforme a las condiciones firmadas contractualmente, así como las variantes en los mismos.
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2.1 caracterIzacIón del sector portuarIo de Honduras

Para ver referencia de significados avocarse al Anexo 1. Honduras cuenta con seis puertos a nivel nacional, en la 
zona norte se encuentran cinco de ellos, Puerto Cortés, Tela, Puerto Castilla, La Ceiba, y Roatán; En la zona 
sur, cuenta con uno, San Lorenzo. De los seis puertos, Puerto Cortes es el más importante del país y maneja 
alrededor del 90%  del comercio marítimo. Por lo anterior, en el año 2013 se inició el proyecto de modernización 
de dos áreas importantes bajo la modalidad de APP, (a) la Terminal de Contenedores y Carga General de 
Puerto Cortés y (b) Terminal de Gráneles Sólidos de Puerto Cortés.   Según información del portal web  de la 
Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada (COALIANZA), el modelo de APP utilizado para 
Puerto Cortés es Design Finance Build Operate Transfer (DFBOT). Sin embargo, no se encontró evidencia 
de estudios académicos debidamente publicados, a excepción de un documento presentado  y llamado “Hybrid 
Annuity Projects: - Study of HAM in Highway Construction Projects-Owner and Contractor Prospective” 
donde indica que el DFBOT es un híbrido derivado del modelo BOT.
El modelo de contrato DFBOT se firmó con la Operadora Portuaria Centroamericana (OPC). La Operadora 
Portuaria Centroamericana es parte del grupo ICSTI con casa matriz en Filipinas. ICSTI está en el negocio 
de adquirir, desarrollar, manejar y operar terminales portuarias de contenedores en todo el mundo con una 
amplia experiencia en la materia.

2.2 perspectIva del concepto fInancIero

Evaluar la efectividad de las APP con respecto al precio, la calidad en los contratos a largo plazo (LTIC) y 
la Responsabilidad Social Empresarial es un gran reto, ya que, si la alianza resulta ser un éxito, los análisis 
reflejarán si el Gobierno realmente no incurrió en costos durante el proceso, pero si la alianza fracasa, el riesgo 
será asumido en gran parte por el Gobierno. (Hodge, 2009). De acuerdo con Hodge (2010), no hay evidencia 
de metaanálisis o revisiones estadísticas sobre los LTIC. Sin embargo, indica Arthur Anderson and LSE 
Enterprise (2000), que del análisis realizado en 29 casos de negocios APP ś en el Reino Unido, se reflejó en 
primer lugar que las estimaciones iniciales en referencia a las eficiencias que se obtendrían a través de LTIC 
incluyeron una cifra de ahorro de costos. Segundo, que las APP reducirían la presión sobre los presupuestos 
del sector público. Y tercero, la proporción de un mejor valor del dinero para los contribuyentes. De lo anterior, 
Hodge (2010) opina que únicamente el enunciado tercero es la promesa de política digna de un examen serio. 
Por otro lado, Edwards & Shaoul (2003); NAO (2003); Shaoul (2005); Nisar (2007) y Marques & Berg (2011)  
argumentan que el valor financiero se puede medir contra una serie de indicadores y los costos de evaluación 
comparativa donde la relación calidad-precio y la transferencia del riesgo  es la principal justificación para elegir 
APP y es claro que transferir el riesgo a la parte privada aumentará el precio del proyecto. Por lo tanto, para 
el caso de Honduras, se analizará la información proveniente de: (a) montos de inversión, (b) ingresos para la 
parte privada y por Canon al Estado de Honduras y (c) mejoras en la productividad del puerto.
De acuerdo con Alborta et al. (2011), los modelos contractuales de Alianzas Público Privadas pueden 
segmentarse en (a) prestación de servicio. (b) Administración. (c) Concesiones. (d) BOT. (e) Cooperativas. 
(f) Asociaciones a riesgo compartido. Y dentro de estas clasificaciones pueden existir diferentes tipos de 
caracterización de modelos.

3. Metodología
El presente estudio está enmarcado en hacer una Valoración de la Responsabilidad Social Empresarial de las 
Alianzas Público Privadas en Puertos Hondureños desde un Análisis Financiero.
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 3.1 objetIvo general
Valuar la Responsabilidad Social Empresarial de las Alianzas Público Privadas en Puertos Hondureños  
desde un Análisis Financiero.

 3.2 varIables

Las variables del estudio son dos, (a) La variable independiente: Responsabilidad Social Empresarial  
de las Alianzas Público Privadas en Puertos Hondureños. (b) La Variable dependiente: Análisis Financiero.

El análisis financiero dependerá del tipo de RSE de APP que se ha implementado en Puerto Cortés. Por lo 
tanto, se espera que la relación sea de tipo lineal simple, donde:
(a)El análisis Financiero es: F y, (b) La RSE de APP es: RSEAPP. 

Por lo tanto, la relación debe ser:

 F = f (RseApp) 

donde RseApp = RseApp1, RseApp2, RseApp3….

 3.3 caracterIzacIón de la InvestIgacIón

La investigación es de tipo (a) Mixta, (b) Descriptiva y (c) Transversal.

 3.4 caracterIzacIón del estudIo

El estudio se caracteriza por ser una investigación de tipo: (a) cuantitativa, (b) empírica y (c) transversal. 

 3.5 poblacIón y Muestra del estudIo

A continuación, se presenta en la tabla 1 con los datos de la población y muestra del estudio:

Tabla 1 Población y Muestra en Estudio
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4. desarrollo
En la sección de desarrollo y análisis de información se estará realizando el análisis financiero del modelo 
APP en Puerto Cortes y el análisis financiero de las actividades RSE en la zona. Es importante aclarar que la 
información financiera con respecto a la RSE es escasa y se limita a la información publicada por el concesionario. 
En seguimiento a la información generada por la Operadora Portuaria Centroamericana de datos cualitativos 
sobre las actividades RSE realizadas en Puerto Cortes; La Superintendencia de Alianzas Público Privadas 
(SAPP) para Honduras, Empresa Nacional Portuaria (ENP) y COALIANZA donde, a través de los informes 
anuales, se presenta el seguimiento y resultados operativos de los proyectos en lo que respecta a los puertos 
hondureños. De la información cuantitativa generada en dichos informes y para efectos de este estudio se ha 
tomado en consideración la siguiente información: (a) inversión acumulada en millones de dólares al 31 de 
diciembre 2017. (b) Cantidad de contenedores transitados para importación como exportación. (c) Ingresos en 
millones de dólares para la parte privada, así como el canon del Estado de Honduras. (d) Inversión en RSE. (e) 
Reducción en la generación de desechos no reciclables.
Tal y como se muestra en la Tabla 2, actualmente existen en Honduras 11 proyectos con APP, cuya inversión 
al 31 de diciembre 2017 asciende a USD$520.31 millones de dólares. De los cuales, el 29.76% de la inversión 
se realizó en dos proyectos portuarios, la terminal de contenedores (USD$95.41 millones) y la terminal de 
gráneles (USD$59.40 millones), ambos ubicados en Puerto Cortés respectivamente.

Tabla 2: Alianzas Público Privadas, Honduras Inversión acumulada en millones de dólares americanos.
 Diciembre 2017.

En lo que respecta a las condiciones generales del contrato del proyecto de la Terminal Especializada de 
Contenedores, se pueden  mencionar las siguientes : (a) Plazo Contrato de Fideicomiso:30 años, (b) Monto 
Estimado de Inversión: USD$ 624 millones, (c) Modalidad de Participación: DFBOT, (d) Operador: Operadora 
Portuaria Centroamericana (OPC), (e)Fiduciario: Banco Financiera Comercial Honduras (FICOHSA), (f) 
Fecha de toma de posesión: 04 de diciembre del 2012, (g) Fecha de finalización de la concesión: 30 de agosto 
2042.
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Por otro lado, en lo que respecta al proyecto Terminal de Gráneles Sólidos, se indica que  : (a) Banco Fiduciario: 
Banco Atlántida, (b) Plazo Contrato de Fideicomiso: 30 Años, (c) Monto Estimado de Inversión: USD$ 50 
Millones, (d) Modalidad de Participación: DFBOT.
  
 4.1 terMInal especIalIzada de contenedores

Producto de la inversión mencionada en la tabla 2 y, según indica el informe de la SAPP para el año 2017, la 
terminal de contenedores a través del servicio prestado a las naves mejoró en gran manera la productividad del 
puerto. A su vez, se analiza la cantidad de carga que se recibe por importaciones, así como aquella que se envía 
producto de las exportaciones.  En la tabla 3 se aprecia la cantidad de contenedores que se reciben en la terminal 
de contenedores, producto de la importación y exportación de mercancía. A su vez, se presenta el porcentaje de 
crecimiento con relación al año inmediato anterior.
 
Tabla 3 Puerto Cortés. Terminal de Contenedores. Cantidad de Contenedores Importaciones vs. 
Exportaciones. Diciembre 2018

 

En la tabla 4 se detallan los ingresos anuales en millones de dólares que recibe el socio privado, en este caso 
OPC y el Estado de Honduras por pago de Canon. Así mismo, las sumatorias para los años 2016 y 2017 en lo 
que respecta a los ingresos de la parte privada, son inconsistentes con los presentados por la SAPP, es decir el 
informe reporta ingresos inferiores de hasta USD$ 14 millones para 2016 y USD$ 2 millones para el año 2017.
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Tabla 4: Ingresos en Millones de dólares americanos. Parte Pública y Privada. Del 2014 al 2018.

En seguimiento a la información publicada por la Superintendencia de Alianzas Público Privadas en el informe 
2018 y que se muestra en la figura 1, donde se grafican los incrementos / decrementos de manera porcentual 
en lo que respecta a los ingresos de los años 2014-2018 conforme al modelo contractual DFBOT suscrito. En 
la figura 1 y 2 se muestran los incrementos porcentuales en lo referente al ingreso económico para la parte 
privada como para el Canon del Estado. En la figura 1 se muestran los datos tal y como se encuentran en 
el informe de la SAPP para el año 2018, sin embargo, se indica que existen inconsistencias en los ingresos 
que corresponden para la parte privada en los años 2016 y 2017. En la figura 2, se muestran los datos con 
la corrección correspondiente en lo que respecta a los ingresos de la parte privada para los años 2016 y 2017 
respectivamente.

Figura 1: Incremento Porcentual con respecto al año anterior del Ingreso Económico.
 Parte Privada vs. Parte Pública. 2015-2018
“Datos 2016 y 2017 con inconsistencias”

* Los valores correspondientes a los totales de ingresos que corresponden a la parte privada del Informe Anual de Actividades 2018 de la 
SAPP presentan inconsistencias en los años 2016 y 2017 con respecto a la sumatoria de los valores mensuales.
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Figura 2: Incremento Porcentual con respecto al año anterior del Ingreso Económico.
 Parte Privada vs. Parte Pública. 2015-2018 “Datos 2016 y 2017 Corregidos”

* Los valores correspondientes a los totales de ingresos que corresponden a la parte privada del Informe Anual de Actividades 2018 fueron 
ajustados para efectos de este análisis.

Del 2015 al 2018 la OPC ha recibido, por manejar Puerto Cortes, en ingresos la cantidad de USD$ 446.60 
millones de dólares americanos.

 4.2  terMInal de gráneles sólIdos

En lo que respecta a la terminal de gráneles solidos no existe información, en el Informe de la SAPP para el 
año 2018, referente a los ingresos de la parte privada y del Estado, así mismo no se cuenta con información de 
indicadores de servicio y productividad.

 4.3 actIvIdades rse
OPC comenzó sus operaciones en Puerto Cortés en febrero del 2014, bajo el objetivo de la estandarización de 
procesos, inversiones estratégicas en equipamiento, instalaciones, tecnología y desarrollo del capital humano, 
todo lo anterior, basado en la cultura del trabajo seguro, siendo estos los pilares de la transformación de Puerto 
Cortes.  En su momento se enfrentaron los siguientes retos: (a) la falta de concientización ambiental, (b) 
carencia de controles en la utilización de recursos y tratamiento adecuado de los desechos sólidos y líquidos, 
(c) consumo excesivo de recursos. 
Para subsanar los retos mencionados la OPC establece un programa inclusivo de (1) Concientización: (a) charlas 
de 5 minutos, (b) inducción general desde primer ingreso en el tema ambiental, (c) manual de contratistas 
haciendo inclusión a este punto ambiental, (d) campaña anual sobre el ambiente y brochure. (2) Controles 
Operacionales: (a) utilización de las 3R (reducir, reutilizar y reciclar), (b) barrera de contención para el canal de 
aguas lluvias y se realiza recolección semanal de desperdicios de la ciudad y OPC, (c) contención de derrames, 
(d) reducción de emisiones. Así mismo, el Programa de Responsabilidad Social Empresarial, el cual está 
enmarcado dentro de la política de Inversión Social. Este programa se basa en tres pilares fundamentales: (a) 
educación, (b) medioambiente y (c) salud.
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Tabla 5: Inversión en RSE por parte de OPC y otros actores

La inversión reportada por la OPC en conjunto con el apoyo de diferentes empresas en actividades de RSE 
desde el año 2014 asciende a USD$ 0.3047 millones de dólares americanos.
En lo que respecta a la reducción de los desechos sólidos en las instalaciones de Puerto Cortés, se han realizado 
varias actividades con un impacto significativo de reducción entre los años 2016 y 2017 de un 53.59%. En la 
figura 3 se presenta las tendencias de Reducción de Desechos Sólidos.

Figura 3: Reducción de Desechos Sólidos en Instalaciones de Puerto Cortés

5. análIsIs
En lo que compete a la inversión en el país, a través de la modalidad APP, existen 11 proyectos justificados 
como APP, se evidencia en la Tabla 2 que el 29.75% del total de la inversión acumulada al 31 de diciembre del 
2017, está alocado para inversión en puertos, específicamente en Puerto Cortés con dos modalidades APP a 
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través de DFBOT, una por USD$ 95.41 millones y la otra por USD$ 59.40, con un impacto acumulado en 
dólares americanos de USD$ 154.81 millones. Una desviación estándar de USD$ 37.60 millones de dólares 
y un error estándar de la media por USD$ 11.30 millones. La inversión en este rubro, supera la media de la 
inversión del País a través de APP en USD$ 125.16 millones que equivale a un 422.12% arriba del promedio. 
Del análisis y estudio que se muestra en la Tabla 6, se pueden observar los resultados de los estadísticos 
descriptivos en lo que respecta al Proyecto de la Terminal Especializada de Contenedores. Así mismo, según 
información obtenida de los informes de la SAPP, para el año 2018 en lo que respecta al proyecto de Puerto 
Cortes, Terminal de Contenedores, la inversión total que se tiene planificada y programada según lo convenido 
contractualmente es por USD$ 624.37 millones, sin embargo, el Informe de la SAPP  al 31 de diciembre 2018 
indica que solamente se ha cumplido en lo que respecta a inversión, en un 23.75% de lo pactado.

En lo que respecta a la productividad de la Terminal de Contenedores los informes tanto de la SAPP como de 
la ENP reportan que la productividad ha mejorado, sin embargo, para efectos del análisis no se tuvo acceso a 
información de años anteriores, por lo tanto, al momento no hay información que corrobore que efectivamente 
existe una mejora en la productividad de este. Al analizar el resultado de los estadísticos descriptivos mostrados 
en la tabla 6, en lo que respecta a los tiempos de mejora en la atención, se observa que la media de atención se 
encuentra en 1.27 minutos, con una desviación estándar de 0.47 minutos y un tiempo máximo de atención de 
2 minutos; sin embargo, el parámetro de medición utilizado para este indicador es de 20 minutos, valor que se 
encuentra fuera del rango del análisis estadístico. Así mismo, en lo que respecta al tiempo de inicio, descarga 
el 90% de operación en minutos, la media de atención oscila en los 12.73 minutos, con una desviación estándar 
de 6.37 minutos y un tiempo máximo de atención de 21 minutos, pero el parámetro de medición utilizado para 
este indicador es de 30 minutos.

Tabla 6: Estadística Descriptiva
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En lo que respecta a la cantidad de contenedores que están transitando por la terminal, tanto para importación 
como exportación, en la tabla 3 se muestra el movimiento de contenedores de los años 2011 al 2018. Al analizar 
la cantidad de contenedores que han transitado por la terminal, en lo que respecta a la importación, se ha tenido 
un crecimiento de un 15.02% si se compara los resultados del año 2018 con respecto al 2011. Sin embargo, 
hay que tomar en consideración que la concesionaria OPC entró en operaciones de la terminal en diciembre 
2012, por lo tanto, si se quiere tener un porcentaje real de crecimiento desde que la OPC tomó posesión, el 
crecimiento es de un 14.46%.
Los resultados de las estadísticas descriptivas, la cantidad media de contenedores que pasan por la terminal 
para importación es de 162,348, con una desviación estándar de 9,844 contenedores y un error estándar de 
la media por 3,480. Para efectos de la exportación, el crecimiento ha sido de un 14.24% en lo que respecta a 
la comparación del año 2018 al 2011, sin embargo, el crecimiento en relación al año 2013 es de un 15.45%. 
La cantidad media de contenedores para la exportación es de 164,517, con una desviación estándar de 9,212 
contenedores y un error estándar de la media de 3,257.
En relación a los ingresos, tanto para la parte privada (USD$ 430.59 Millones) como para el gobierno (USD$ 
72.21) para los años 2014-2018, se detectó inconsistencias en lo que respecta a los ingresos de la parte privada 
para los años 2016 y 2017 respectivamente. Los ingresos reportados para el 2016 tienen USD$14 millones de 
menos y para el 2017, USD$ 2 millones de menos. Por lo tanto, los ingresos reales de la parte privada ascienden 
a USD$ 446.60 millones de dólares. Según la revisión realizada, lo que respecta al Canon del Estado no se 
evidenciaron diferencias.
Al analizar los estadísticos descriptivos, se observa que la media de ingresos de la parte privada por año es 
de USD$ 86.12 millones, con un valor máximo de USD$ 99.03 millones por año y una desviación estándar 
de USD$ 10.55 millones. Por el lado del Canon del Estado, del 2014 al 2018 se han recibido USD$ 72.21 
millones, con una media por año de USD$14.44 millones, una desviación estándar de 0.90 millones; Un valor 
mínimo de USD$ 13.43 millones y un máximo de USD$ 15.85 millones.
La relación de los ingresos financieros tanto para la parte privada como para el Estado de Honduras, según lo 
pactado en el modelo DFBOT, el índice de la relación lineal es de 0.821, es decir existe una correlación positiva 
entre los ingresos para ambas partes. Por otro lado, la dependencia es directa entre las variables de análisis. 
En la figura 3, se muestra el gráfico de correlación de Pearson con relación a los Ingresos tanto para la parte 
privada como para el Canon del Estado de Honduras, así mismo, el indicador de correlación es de 0.821. 

Método
Tipo de correlación Pearson
Filas utilizadas  5
Correlaciones
             C1
C2 0.821
En lo que respecta a la covarianza, el indicador es el siguiente:
Covarianzas
 C1 C2
C1 111.33170 
C2 7.802850.81048
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Figura 4: Gráfica para la Correlación de Pearson. Ingresos de la parte privada vs al Canon del Estado de Honduras

Por lo tanto, F = f (RseApp) donde RseApp = RseApp1, RseApp2, RseApp3….

App (Parte Privada):

Tabla 7: Análisis Parte Privada

La media de ingresos por año ha sido de USD$ 86.12 millones y solamente se han invertido al 2018 la cantidad 
de USD$ 148.28 millones, por lo tanto, haciendo una matemática simple y depreciando la inversión a 30 años 
según las condiciones DFBOT, la inversión para el socio privado es bastante rentable, ya que según el contrato 
se justificó la transferencia del riesgo a la parte privada.
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App (Parte del Estado):

Tabla 8: Análisis del Estado de Honduras

Por los resultados obtenidos previamente, se observa a simple vista que, desde el punto de vista de negocio para 
la parte privada, es un negocio bastante rentable. Al igual, el Estado de Honduras también reporta ingresos con 
el hecho de concesionar la terminal especializada de contenedores.
Es necesario realizar análisis posteriores con información adicional y veraz para tener una valoración más 
completa de los resultados financieros para el caso de las Alianzas Público Privadas en puertos hondureños y 
las actividades RSE.
Así mismo, se deberán realizar evaluaciones posteriores, en el sentido de valorar qué le conviene más al Estado 
de Honduras, si administrar directamente los puertos o mantener la dinámica de APP para el resto de los 
puertos hondureños.
El análisis de inversión de la Responsabilidad Social Empresarial es bastante simple, en el sentido que la 
inversión por este rubro reportada por la OPC asciende a USD$ 0.3047 millones de dólares americanos y los 
ingresos de la compañía del año 2015 al año 2018 ascienden a USD$ 446.60 millones de dólares americanos. 
Por lo tanto, la inversión en RSE por parte de la OPC en Puerto Cortés para tres años es de 0.068%.

6. conclusIones
Potenciar a Honduras como el país idóneo para el transporte marítimo de carga, contando con la infraestructura 
portuaria óptima, ofreciendo servicios con los últimos estándares de calidad, tanto a clientes nacionales como 
internacionales, ha sido una de las razones fundamentales de promover los modelos de Alianzas Público 
Privadas en el país, específicamente en el rubro portuario. Se ha examinado la modalidad de contratación, 
los beneficios financieros para las partes al convenirlo, así como las actividades de Responsabilidad Social 
Empresarial ejecutadas por la parte privada.

La justificación teórica para la evaluación financiera de los proyectos APP, ha sido muy debatida a nivel mundial, 
en el sentido que los beneficios son evidentes para el socio privado, más no para la parte pública. Para el caso 
específico de Honduras, las APP s̀ están en proceso de madurez y las actividades de RSE que se ejecutan no 
están orientadas al plan país a largo plazo, por lo tanto, se debe evaluar más detalladamente los beneficios para 
el Estado de Honduras. 
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La OPC ha venido ejecutando varias actividades en lo que respecta a la RSE, se puede percibir que existe una 
buena ciudadanía y un compromiso profesional con la causa, sin embargo, es una RSE de tipo reactiva más 
que una RSE estratégica, es necesario que el Estado de Honduras en conjunto con la OPC reorienten el valor 
compartido al invertir en aspectos sociales y que se desarrolle una verdadera relación simbiótica al reforzar la 
empresa y la comunidad mutuamente. Al momento el porcentaje de inversión en actividades de RSE es de 
un 0.068% en tres años, cuando en promedio, empresas de menor envergadura invierten hasta un 1% de sus 
presupuestos anualmente. 

Por otro lado, no existen indicadores que puedan medir de forma consistente y apropiada el desempeño social 
en las áreas de educación y salud. Se cuenta con algunos datos estadísticos publicados para los años 2016 y 2017 
en lo que respecta a la mejoría de manejo de desechos, mas no para los años subsiguientes. El porcentaje de 
mejoría de un año versus al otro es de un 53.59%.

Un hallazgo positivo es que, las nuevas instalaciones han sido construidas con la última tecnología y dentro de 
la planificación prevista. Los informes presentados indican que la productividad ha mejorado, sin embargo, al 
analizar los resultados de la productividad, se encuentra que la información proporcionada es escasa y solamente 
hace referencia a un período fiscal, por otro lado, el indicador de referencia de los tiempos de atención está fuera 
de los límites normales de las mediciones realizadas. 

Para efectos del estudio, solamente se pudo obtener información detallada en lo que respecta a los ingresos y a 
la productividad del proyecto de Terminal de Contenedores en Puerto Cortés. Para el caso de la información 
del Proyecto de la Terminal de Gráneles, se requiere utilizar otros mecanismos para accesar la información 
detallada.
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10. aneXo

aneXo 1
Los siguientes conceptos son extraídos del contrato para el Diseño, Financiamiento, Construcción, 
Conservación, Operación y Explotación de la Terminal de Contenedores y Carga general de Puerto Cortés, 
que suscriben la República de Honduras actuando a través de la Comisión para la Promoción de la Alianza 
Público-Privada (COALIANZA) y Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A., por una parte, y operadora 
de Puerto Cortés, S.A. de C.V. por la otra.
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        concepto                          sIgnIfIcado
Es la persona jurídica, pública o privada encargada de 
la explotación de una infraestructura portuaria y de la 
prestación de los servicios portuarios, en una o más terminales 
portuarias, independientemente de la denominación o título 
bajo el cual se realiza dicha explotación. En tal sentido, 
cuando en el Pliego de Condiciones se haga referencia a 
la administraci6n de una terminal portuaria, se entiende 
la explotación de dicha infraestructura y la prestación de 
servicios portuarios en ésta.

Banco Interamericano de Desarrollo.

Administrador portuario.

bId
Es la Comisión para la Promoción de la Alianza Público 
— Privada, ente desconcentrado de la Presidencia de la 
República de Honduras creado mediante Decreto N° 
143-2010, encargado de gestionar y promover de manera 
exclusiva los proyectos y procesos de las alianzas público-
privadas y que es Parte del Contrato.
Es el documento vinculante, los Anexos y Apéndices que 
lo integran, celebrado entre Gobierno, el Fiduciario de una 
parte y el Operador.
DFBOT (Design, Finance, Build, Operate and Transfer). 
Es la modalidad de contratación mediante la cual la 
OPERADOR se obliga a llevar a cabo el Diseño, 
Financiamiento, Construcción, Conservación, Operación 
y Explotación de la Terminal, y finalmente la transfiera al 
Gobierno al término del Contrato.
Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los 
Estados Unidos de América.

COALIANZA

Contrato

DFBOT

Dólar o dólar americano (USD ($))

Es el organismo de servicio público, con autonomía, 
patrimonio y personalidad jurídica propios, creada por la 
Ley Orgánica de la Empresa Nacional Portuaria, emitida 
mediante Decreto Numero cuarenta (40), emitido con fecha 
catorce(14) de octubre de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965) que tiene por objeto el desarrollo económico del 
país proporcionando servicios e instalaciones adecuadas y 
eficientes en los puertos marítimos, contando para tal efecto 
entre otras atribuciones, la administración, explotación 
y utilización de los servicios y las obras e instalaciones 
portuarias a su cargo, dentro de las cuales se encuentra la 
Puerto Cortés; así como coordinar el desenvolvimiento de 
las actividades portuarias nacionales.

Empresa nacional portuaria.
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Son aquellas empresas definidas como tales por la Ley del 
Sistema Financiero contenida en el Decreto 129-2004 y sus 
reformas.
Es una entidad financiera de primera categoría aquella 
que al momento de la presentación de la garantía tenga la 
calificación más alta de conformidad a las evaluaciones de 
Moody’s, Standard and Poor’s o Fitch Ratings.

Entidad financiera

Entidad financiera internacional.

Es el contrato de Fideicomiso constituido por la Empresa 
Nacional Portuaria y COALIANZA y el Banco que 
aplique en su calidad de institución fiduciaria, el cual fue 
aprobado por Decreto No. 82-2012 de fecha treinta y 
uno (31) de agosto de dos mil doce (2012) expedido por 
el Congreso Nacional, que tiene entre otras finalidades: 
recibir los recursos relativos al Diseño, Financiamiento, 
Construcción, Conservación, Operación y Explotación 
de la Terminal y administrarlos para cubrir los costos 
de operación y mantenimiento y garantizar dichos 
financiamientos.
Dependiendo del tipo de área de inversión puede ser el 
Banco Financiera Comercial Hondureña, S.A. en su 
calidad de institución fiduciaria, en el Fideicomiso o Banco 
Atlántida.
Son los recursos que obtenga el OPERADOR provenientes 
del Endeudamiento Garantizado Permitido contratado 
con Acreedores Permitidos para ser aplicados única 
y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del 
Contrato.
Es el fondo constituido con los aportes realizados por 
el OPERADOR por concepto de tasa por los servicios 
prestados por COALIANZA, establecido en el artículo 
veintinueve (29) del Decreto N° 143-2010 de la Ley de 
Promoción de la Alianza Público-Privada.
La tasa será del dos por ciento (2 %) del total de la Inversión 
Referencial del Proyecto.
Son las obras civiles e instalaciones mecánicas, eléctricas 
y electrónicas, fijas y flotantes, construidas o ubicadas 
en la Terminal y a cargo o bajo la responsabilidad del 
OPERADOR, necesarias para el cumplimiento del objeto 
del Contrato.

Fideicomiso

Difeicomiso.

Financiamiento

Fondo de Tasas por Servicios
 Prestados por COALIANZA.

Infraestructura portuaria.
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Es el resultado de deducir el ISV de la totalidad de los 
ingresos brutos obtenidos por el OPERADOR, directa o 
indirectamente, derivados de la Explotación de la Terminal. 
No se considerarán como ingresos los montos que pudiera 
recibir el OPERADOR por el reembolso del pago de los 
servicios públicos a los que se refiere la Cláusula 6.33 el 
Contrato o los ingresos que perciba alguna de sus Empresas 
Vinculadas en el servicio de practicaje y/o remolcaje con 
recursos propios.
Es el Impuesto Sobre Ventas a que se refiere el Decreto 
N° 24 Ley del Impuesto Sobre Ventas o normas que lo 
sustituyan.

Ingresos netos.

ISV

Es la moneda de curso legal de la Republica de Honduras.

Es el conjunto de normas o disposiciones legales y 
reglamentarias hondureñas de carácter general que regulan 
el Concurso, el Pliego de Condiciones y el Contrato. Este 
conjunto de normas incluye, de manera enunciativa mas no 
limitativa, a la Constitución de la Republica de Honduras, 
las normas con rango de ley y sus reglamentos, acuerdos 
y resoluciones, que pueda dictar cualquier Autoridad 
Gubernamental competente, de conformidad con su ley de 
creación, las que serán de observancia obligatoria para las 
Partes.
Para efectos del presente Contrato, es la localidad 
geográfica y unidad económica denominada Puerto Cortés, 
localizado en la República de Honduras donde se ubican 
las terminales, infraestructuras e instalaciones, terrestres 
y acuáticas, naturales o artificiales, acondicionados para el 
desarrollo de actividades logísticas y portuarias.
Espacio comprendido entre las obras de abrigo o línea 
externa de demarcación del área operativa acuática y el 
limite perimetral terrestre del área en que se ubican las 
instalaciones portuarias.
Ente encargado de la regulación, control y seguimiento de 
la realización de obras y prestación de servicios mediante 
Alianzas Público Privadas.

Es la contraprestación económica que cobrara la 
OPERADOR por la prestación de los Servicios Estándar 
y los Servicios Especiales de acuerdo a lo previsto en el 
Contrato, sin incluir los impuestos que resulten aplicables.

Lempira

Leyes Aplicables

Puerto o Puerto Cortés

Recinto Portuario.

Súper intendencia de alianzas 
público privadas

Tarifa




